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INTLSDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercialo úe laz atribuciones señaladas por el Señor Super 
intendente de Compañías, según Resolución N*60583 de 22 de di- 
cisuime ¿de 1976; 

CORSIDERASNOOCG: 

be el 28 de marzo de 1977, se a otorgado ante el Kkotarío- 
¿” de este cantón, la escritura púllica de aumento de capital 
y Yeforma de estatutos ¿de la compar ía de responsabilidad limí 
tade cenominada —SURENISPROS CUIMICOS INDLETERILADLES "Suquía" E 
Y qe 

A : 

ue «l señor Eeingta ploca Xleín, en su calidad de Gerente- 
de dicia sociedad secÚn ve ha soreñítacdo, ha presentado tres- 
copias notarisles ¿es la visca, solicitando la ajgroiación de 
tales ayuento aos capital py reforma de estatutos, 

ue rediante Resoluciones 4*0119, 0111; y, 011: de 10 de 
narío ce 1977, del KICEI, se ha autorizado la inversión e Ín- 
terwroción de los accionistas extranjaros, Tesicisates en este 
palg-", ¡cñores hliíredo Enz Greslí, kelruti Wolígang bloch; y 
vánnelere Carciner Sepries; 

tee conata úe la vísma escritura, que se han cumplido los - 
re uvisitos lorales: 

PrBikiVi: 

AETICULO PRIBERO,- —heroiar: a)jel aurento de cas itsal efectua 
do vor la corpañía de responsabilidad - 

iinitada denomírada —SUMIRBISTIGCE CUIMICOS IRDUETRIALES “SUQUIN 
Co ABLA, por 12 suna de CUATROCIENTOS CINCUENTA “IL SUCRES,- 
con lo cual queda elevado el capital de la compañía a la can- 
tícad de CUINIENTOS MIL SUCRES, representado por 29% partíci- 
¡aciones sociales de un mil eucres cada una: Y, 1) la reforma 
¿e satatutos constante de la citada escritura. 

MTICUIO SGUEDO.- —Disconer que se publique por war sola we 
en uno de los perliódécos úe mayor circu 

lación en Cuayaquil, el extracto de la escritura gública de - 
¿23 Ge sarzo de 1977, que será elaborado por egte Despacio Y 
la razón ás su apgrobacíón. 

ALTICLLO TERCERO. - Lisponer que el FOTARIC 2” de este can” 
tón anote al margen de la matriz de la 

escritura pública de aupento «de cpaltal y reforma de estatu- 
tos de la compañía de resyosabílidad limitada denoxinada SUMI 
“ISTROS CUINMICOSR INLUSTRIALES "“BLGUIN* C. LIDA, otorgada en 
usa khotaría el ¿9 de marzo úe 1977, «que se la aprueba en vir- 
tua de esta resolución, Fl señor hotario senarí razpón del - 
cumplimiento de esta anotación marcinal,
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-ARDICULO CUARTO, visponer «que el *eriztredor kercantil . 

AO 7 de Guayaquil: a) ínacriba la reforída 
E dctiltara fliblica y esta Besoleción en «lil registro a su -- 

o cxrze, de ációerdo al ALS 1/3 ue la Ley de Cospañlas, sus- 
tituldp por el 9.8, ¿"i35Í-A, de 31 de diciembre de 1974 
y hrt, 3 "del 0.£8, 9723,0e 24 de agosto de 1975, y, 0) cun 
pia con las demas prescriyciones contenidas en la iy de 
Registro y en el art + 33 del có4igo de Comercio. 

ARTICULO CUARTA, —. Disponer “ue el kotario 2* de exp can 
-b6n,. toxe razón del contenida de la > 

exOTÍLuUXa que se manda ca lascrióir al margen de la matriz- 
de la cteryada el € de agosto ce 1578, por la cual 86 cong 
titusó la compañía... 

        

    

Lu uep Macia y Tirmaeda en 1 uperintendencia de 
o OT je <1As, de nado mud, a 27 de 1277 

IM bon Ñ 

Hicolíás Cassiso Uscocovici 

IPFSLERTE Di CORBBARIAS 

  

    Tovayó y Eírmóá la Resolución que antecede, el señor doc 
or vicolás Cassis Uscocvich, Intendente de Corpañlas, en 

0 we. 

y 
CERTIFICO: Que con fecha de hoy fue inscrita esta resolución A 7.636 
7.640, nímero 552 del Registro Mercantil, libro de Industriales y anotada 
jo el número 18.617 del Repertorio.- Guayaquil, a/trein 
vecientos setenta y siete.- El Registrador Mercantil.- ñ 

  

A 

    
      AR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Zantón Guayaquil 
gs Ro?


